
Tabla III

Factores de corrección, de la intensidad máxima admisible, en función de la temperatura ambiente

Tipo
de aislamiento

TEMPERATURA °C

10 15 20 25 30 35 40 45 50

V-G 1,57 1,49 1,40 1,30 1,22 1,13 1,00 0,87 0,71

B-D-R 1,30 1,26 1,31 1,16 1,11 1,06 1,00 0,94 0,89

Tipos de aislamiento:

V = Policloruro de vinilo.
G = Goma.
B = Goma butílica (butil).
D = Etileno-propileno.
R = Polietileno reticulado.

2.1.5. Cables flexibles para alimentación de aparatos electro- 
domésticos o similares.

Los cables flexibles aislados con policloruro de vinilo no 
deben emplearse en aparatos cuyas partes metálicas exteriores 
puedan alcanzar una temperatura superior a 75° C, y puedan 
entrar en contacto con el cable en servicio normal, a menos 
que sea un cable especialmente concebido para resistir dicha 
temperatura, sin deterioro.

Los cables flexibles, conectados permanentemente a un apa
rato receptor de clase I, tendrán un conductor verde amarillo 
conectado al borne interior de tierra del aparato, y en el otro 
extremo al contacto de tierra de la clavija de toma de corrien
te, si existe.

La sección nominal de los conductores de estos cables fle
xibles, será como mínimo la que se indica en la tabla IV.

Tabla IV

Secciones nominales de los cables flexibles para la alimentación 
de aparatos electrodomésticos o similares

Intensidad nominal 
del aparato In , A

Sección 
del conductor

nm2

In ≤ 10 0,75
10 < In ≤ 13,5 1
13,5 < In ≤ 16 1,5
16 < In ≤ 25 2,5
25 < In ≤ 32 4
32 < In ≤ 40 6
40 < In ≤ 60 10

El apartado 2.3 quedará redactado de la forma siguiente:

2.3. Subdivisión de las instalaciones.

Las instalaciones se subdividirán de forma que las pertur
baciones originadas por averías que puedan producirse en un 
punto de ellas, afecten solamente a ciertas partes de la insta
lación, por ejemplo a un sector del edificio, a un piso, a un solo 
local, etc., para lo cual, los dispositivos de protección de cada 
circuito estarán adecuadamente coordinados con los dispositivos 
generales de protección que le precedan. Además, esta subdi
visión se establecerá de forma que permita localizar las averías, 
así como controlar los aislamientos de la instalación por sec
tores.

MINISTERIO
DE COMERCIO Y TURISMO

2424 ORDEN de 24 de octubre de 1977 sobre regulación 
del procedimiento para la expedición de autoriza
ciones para construcciones, obras e instalaciones 
destinadas al negocio o ejercicio mercantil de las 
Empresas turísticas o de las actividades turísticas 
privadas en los territorios de preferente uso tu
rístico.

Excelentísimo e ilustrísimos señores:

El Decreto 2402/1974, de 9 de agosto, facultó al Gobierno para 
proceder a la declaración de «Territorios de preferente uso 
turístico», dentro de los cuales las construcciones, obras e ins- 
talacionés de nueva planta o ampliación o mejora de las exis
tentes que fueran destinadas al negocio o ejercicio mercantil 
de las Empresas turísticas o de las actividades turísticas priva
das, deberían contar con la autorización del Ministerio de In
formación y Turismo.

En ejecución del citado Decreto, otro de número y fecha 
1077/1977, de 28 de marzo, acordó declarar territorios de prefe
rente uso turístico los Municipios que se relacionan en el anexo 
al mismo. En el articulo 2.° del mismo Decreto se determinan 
cuáles son las construcciones que quedan sometidas en los ci
tados Municipios a la referida previa autorización del Ministe
rio de Información y Turismo, y en la disposición final se es
tablece que por el citado Ministerio se dictarán las disposiciones 
e instrucciones pertinentes para la ejecución del repetido De
creto.

El Real Decreto 1558/1977, de 4 de julio, en su artículo 8.°, 
creó la Secretaría de Estado de Turismo en el Ministerio de 
Comercio y Turismo, que asume todas las competencias de la 
Subsecretaría de Turismo del Ministerio de Información y Tu
rismo.

La más correcta aplicación de las citadas disposiciones lega
les requiere que se dicten las reglas de procedimiento para la 
expedición y comprobación de cumplimiento de las pertinentes 
autorizaciones, haciendo uso de la facultad transcrita al final 
del anterior párrafo.

En su virtud, previa aprobación de la Presidencia del Gobier
no, a que se refiere el artículo 130,2 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Artículo 1.º Las normas que se contienen en la presente Or
den ministerial son de aplicación a las facultades del extinguido 
Ministerio de Información y Turismo, a que se refiere el Real 
Decreto 1077/1977, de 28 de marzo, que subordinó determinadas 
construcciones de nueva planta o de ampliación y mejora de 
las existentes, que sean destinadas al negocio o ejercicio mer
cantil de las actividades turísticas privadas, a la previa autoriza
ción del citado Ministerio, hoy de la Secretaria de Estado de Tu
rismo, en virtud del artículo 8 del Real Decreto 1558/1977, de 4 
de julio, que dispuso que dicha Secretaría de Estado asumiera 
todas las competencias de la antigua Subsecretaría de Turismo 
del Ministerio de Información y Turismo.

Art. 2.º A los efectos del Real Decreto 1077/1977, de 28 de 
marzo, se entiende por ampliación toda sustitución, variación



o adición que determine un aumento de capacidad. Se consi
derará mejora todo cambio que tenga por objeto variar funda
mentalmente la especie o la calidad de los servicios o el as
pecto exterior de la construcción.

Art. 3.º La solicitud de autorización se presentará en cual
quiera de las dependencias u Organismos a que se refieren los 
artículos 65 y 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. Al 
escrito de solicitud se acompañará el proyecto de construcción, 
que deberá comprender, como mínimo, los siguientes extremos:

a) Memoria sobre la rentabilidad turística de la construc
ción y demás circunstancias a que se refieren los apartados a),
b) y c) del artículo 1.2 del Decreto 2482/1974, de 9 de agosto.

b) Programa de ejecución, con señalamiento de la fecha pre
vista para la terminación.

c) Proyecto de la construcción, por duplicado y visado re
glamentario.

d) Emplazamiento, con referencia especial a los recursos tu
rísticos a aprovechar.

e) Copia autorizada de la licencia municipal de construc
ción, si ya estuviera expedida.

En el caso de cambio de uso, solamente se exigirán los docu
mentos referidos en las letras a) y d) del presente artículo.

Un mismo expediente podrá comprender varias construccio
nes, si en virtud del planeamiento urbanístico constituyen un 
conjunto susceptible de tratamiento unitario. En estos casos 
podrá acordarse la ejecución por fases de los proyectos.

Art. 4.° Recibida la instancia con los documentos a que en 
ella se refieren y adjuntan, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo anterior, por los servicios territoriales de la Secretaría 
de Estado de Turismo o, en su caso, por ésta, se tramitará el 
correspondiente expediente de autorización, en el curso del 
cual podrán exigirse o practicarse cuantas comprobaciones se 
estimen pertinentes. Asimismo, se requerirán los informes y au
torizaciones a que se refiere el párrafo tercero del artículo 2.° 
del Real Decreto 1077/1977, de 28 de marzo, en los términos 
previstos en el artículo 39 y concordantes de la Ley de Proce
dimiento Administrativo.

Art. 5.° Corresponde la tramitación y resolución del corres
pondiente expediente:

a) A los servicios territoriales de la Secretaría de Estado de 
Turismo competentes por razón de lugar, cuando el valor de la 
construcción sea inferior a cincuenta millones de pesetas.

b) A la Secretaria de Estado de Turismo, cuando dicho va
lor sea igual o superior a cincuenta miliones de pesetas.

Artículo 6.° Los expedientes de autorización que deban ser 
resueltos por la Secretaría de Estado de Turismo lo serán en vir
tud de propuesta única y conjunta, según los casos, de las Di
recciones Generales de Turismo competentes por razón de la 
materia, previo informe preceptivo de los servicios territoriales 
respectivos.

Art. 7.“ Ultimado el expediente de autorización, los órga
nos competentes, de fconformidad con lo establecido en el ar
ticulo 5.°, dictarán la resolución que proceda.

Art. 8.° El acto administrativo que resuelva el expediente, 
cuando otorgue la autorización solicitada, deberá contener las 
siguientes declaraciones:

a) Construcciones a las que afecta la autorización, con re
ferencia expresa, en su caso, al proyecto y a la documentación 
complementaria en que aquéllas se describan.

b) Capacidad autorizada, identificando los servicios a pres
tar, indicando, en su caso, los tipos de éstos y haciendo cons
tar que la autorización se limita a los indicados.

c) Cualesquiera otras que resulten de la naturaleza especí
fica de la construcción y hayan de acordarse en el mismo acto 
consecuencia de la unidad del expediente.

d) Plazo de realización de las obras.

Por causas justificadas, los órganos a quienes compete la re
solución del expediente podrán otorgar prórrogas de los ante
riores plazos.

Art. 9.° Al acto administrativo resolutorio del expediente se 
unirá, en su caso, el proyecto de la construcción presentado 
por el solicitante, sellado por el Organismo autorizante.

Art. 10. Las resoluciones sobre nuevas construcciones o am
pliación y mejora de las existentes serán trasladadas a los 
Ayuntamientos y a las Comisiones Provinciales de Urbanismo 
correspondientes, así como a los demás Organismos interesados.

Art. 11. Contra la resolución que deniegue la autorización 
solicitada podrán interponerse los recursos previstos en la Ley 
de Procedimiento Administrativo. Asimismo podrá interponerse 
recurso en la forma y plazos determinados en la Ley de Procedi
miento Administrativo contra cualquier desacuerdo que se deri
ve de la resolución de la Administración.

Art. 12. La resolución a que se refiere el artículo 8.° susti
tuirá a las mencionadas en los artículos 11, número 5, del De
creto 3787/1970, de 19 de diciembre; 10 de la Orden de 19 de 
julio de 1963, sobre clasificación de establecimientos hoteleros;
5 de la Orden de 28 de julio de 1906, de ordenación de campa
mentos de turismo, y 4.° de la Ordenación de los apartamentos 
«bungalows» y otros alojamientos similares de carácter turís
tico, aprobada por Orden de 17 de enero de 1967, a cuyo efecto 
son de aplicación a los expedientes a que se refiere la presen
te Orden las prescripciones pertinentes de los citados textos le
gales, en concurrencia con las de aquélla. En iguales condicio
nes, la expedición del certificado de conformidad a que se refiere 
el artículo 13 de la presente Orden acreditará que las obras de 
infraestructura se han realizado conforme a proyecto, a los fi
nes del Decreto citado 3787/1970, de 19 de diciembre.

Art. 13. Los servicios territoriales de la Secretaria de Estado 
de Turismo son los órganos competentes para comprobar la de
bida adecuación de las obras realizadas con las condiciones de 
la autorización, así como el cumplimiento de los plazos y, en su 
caso, de las prórrogas acordadas para la ejecución de las 
mismas.

En el plazo de quince días, a contar desde la fecha de ter
minación de las obras, los interesados deberán comunicarlo a 
los servicios territoriales de la Secretaría de Estado de Turis
mo correspondientes, recabando de los mismos el pertinente 
certificado de conformidad. Si se hubiera acordado la ejecución 
por fases, el plazo se contará desde la terminación de cada fase 
para las obras comprendidas en la misma.

El certificado de conformidad, cuándo proceda, será expedido 
por los servicios territoriales correspondientes en el plazo máxi
mo de treinta días, contados desde la fecha de comunicación de 
la terminación de las obras por parte del interesado.

Art. 14. El comienzo de las actividades que constituyen el 
destino de las construcciones, sin haber obtenido previamente 
el certificado de conformidad, tendrá las consecuencias previstas 
en el artículo 18 para el caso de construcciones clandestinas. 
Dicho certificado será condición necesaria para la autorización 
de apertura de los establecimientos turísticos en los casos en 
que ésta se halle prevista por las disposiciones correspondientes.

Se excluyen de la necesidad del certificado de conformidad los 
cambios de uso. En este caso, las exigencias descritas en el pá
rrafo anterior se entenderán referidas a la autorización a que 
alude el artículo 8.°

Art. 15. La autorización será intransferible en tanto no se 
haya expedido el certificado de conformidad, si procede. En nin
gún caso podrá ser enajenada la autorización con independencia 
de las construcciones a que se refiera.

Art. 16. Podrá declararse la caducidad de las autorizaciones 
concedidas, por cualquiera de los siguientes motivos:

a) No haber realizado las construcciones o -el cambio de 
uso en los plazos previstos en la autorización o en las prórrogas 
otorgadas.

b) Haberse transferido la autorización con infracción de lo 
dispuesto en el artículo 15.

Art. 17. En los expedientes que se instruyan para la cadu
cidad do las autorizaciones, los servicios territoriales de la Se
cretaría de Estado correspodientes darán audiencia, por plazo 
de un mes, al interesado, que puede proponer la prueba que es
time conveniente a su derecho. Si resulta acreditada la concu
rrencia de alguno de los supuestos del artículo 10, podrán ¡os 
citados servicios o la Secretaría de Estado de Turismo, según 
quien haya otorgado la autorización, declarar en la resolución 
la caducidad de ésta, o que se instruya expediente sancionador. 
Las resoluciones de caducidad serán comunicadas a los Orga
nismos mencionados en el artículo 10.



Art. 18. La clausura de una construcción declarada clandes
tina en virtud de lo dispuesto en el articulo 4.° del Real Decre
to 1077/1977, de 28 de marzo, así como la imposición de las de
más sanciones pertinentes, se atendrán a lo dispuesto en el 
Estatuto Ordenador de las Empresas y Actividades Turísticas 
Privadas, el Decreto de 4 de agosto de 1952 y las Ordenes minis
teriales de 22 de octubre de 1952 y 29 de noviembre de 1956.

Art. 19. Por la Secretaría de Estado de Turismo, cuando las 
circunstancias lo aconsejen, se procederá a aprobar los criterios 
conforme a los cuales hayan de ejercerse las facultades otorga
das al extinguido Ministerio de Información y Turismo por el 
Real Decreto 1077/1977, de 28 de marzo, en cada territorio de 
preferente uso turístico, a propuesta de las Direcciones Genera
les de la misma competentes por razón de la materia. En la 
elaboración de dichos criterios serán oídos los correspondientes 
servicios territoriales de la Secretaría de Estado de Turismo.

Art. 20. La presente Orden entrará en vigor el día de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. E. y a VV. II. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. E. y a VV. II.
Madrid, 24 de octubre de 1977.

GARCIA DIEZ

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Turismo e limos. Sres. Di
rectores generales de Ordenación del Turismo y de Empresas
y Actividades Turísticas.

2425 ORDEN de 13 de enero de 1978 por la que se dic
tan normas de calidad para el comercio exterior 
de berenjenas, pimientos, puerros y zanahorias.

Ilustrísimos señores:

El incremento experimentado en la exportación de ciertos 
productos hortícolas y el control que sobre ellos tienen esta
blecido los países destinatarios europeos, aconsejan contar con 
unas normas de calidad para su comercio exterior a la vista de 
las aprobadas en Ginebra por la Comisión Económica para Eu
ropa de las Naciones Unidas. De este modo, se concreta la in
tervención que actualmente tienen los Servicios de Inspección 
en la exportación e importación de estos productos.

En consecuencia, de acuerdo con el Ministerio de Agricul
tura, y oído el sector interesado, este Ministerio ha tenido a 
bien dictar las normas de calidad correspondientes a los pro
ductos mencionados:

I. Normas técnicas 

1. BERENJENAS

1.1. Definición del producto.

La presente norma se refiere a las berenjenas, frutos de las 
variedades (cultivars), esclulentum, insanum, ovigerum, de so- 
lanum melongena L., comercializadas en estado fresco, exclu
yéndose, por tanto, las berenjenas destinadas a la transforma
ción industrial.

Según su forma se pueden distinguir dos tipos de beren
jenas:

— Alargadas.
— Globosas o piriformes.

1.2. Disposiciones relativas a lo calidad.

La norma tiene -jor objeto definir las calidades que deben 
presentar las berenjenas en el momento de la expedición, des
pués de su acondicionamiento y embalaje.

1.2.1. Características mínimas.—En todas las categorías, y sin 
perjuicio de las disposiciones particulares previstas para cada 
una de ellas y de las tolerancias admitidas, las berenjenas de
ben presentarse:

— Enteras.
— Con aspecto fresco.
— Firmes.
— Sanas. Se excluyen los frutos afectados de podredumbre 

o alteraciones tales que los hagan impropios para el consumo.
— Limpias, prácticamente exentas de materias extrañas vi

sibles.

— Con un grado de desarrollo suficiente (sin desarrollo ex
cesivo de las semillas) y sin que su carne sea fibrosa o leñosa.

— Provistas de cáliz y pedúnculo, que pueden estar ligera
mente dañadas.

— Exentas de humedad exterior anormal.
—Exentas de olores y/o sabores extraños.

Las berenjenas deben haber alcanzado un desarrollo y unas 
condiciones tales que les permitan soportar un transporte y 
una manipulación que asegure su llegada al lugar de destino 
en condiciones satisfactorias.

1.2.2. Clasificación.—Las berenjenas se clasifican en las dos 
categorías que a continuación de definen:

i) Categoría «I»: Las berenjenas clasificadas en esta cate
goría deben ser de buena calidad. Además deben presentarse:

— Prácticamente exentas de manchas de sol.
— Con la forma y coloración normales de la variedad. Se 

admite, sin embargo, una ligera decoloración en la base.

Las berenjenas pueden presentar los siguientes ligeros defec
tos a condición de que no queden afectados el aspecto-general, 
la calidad, la conservación o la presentación del producto y 
que su superficie no sobrepase los tres centímetros cuadrados:

— Ligeras magulladuras.
— Heridas cicatrizadas.

ii) Categoría «II»; En esta categoría se incluyen las beren
jenas que no pueden Ser clasificadas en la categoría «I», pero 
que corresponden a las características mínimas anteriormente 
definidas.

Pueden presentar los siguientes defectos, a condición de que 
éstos no afecten a su calidad y presentación:

— Defectos de forma y de coloración.
— Ligeras manchas de sol, a condición de que su superficie 

no pase de cuatro centímetros cuadrados.
— Pequeños defectos superficiales secos, a condición de que 

su superficie no pase de cuatro centímetros cuadrados.

1.3. Disposiciones relativas al calibrado.

El calibre se determina:

— Bien por el diámetro de la sección máxima perpendicular 
al eje longitudinal.

— Bien por su peso.

En el caso de calibrado por diámetro, el mínimo se fija en 
cuarenta milímetros para las berenjenas de forma alargada y 
en setenta milímetros para las de forma globosa o piriforme.

La diferencia de diámetros entre las piezas mayor y menor 
de un mismo bulto no debe ser superior a:

— Veinte milímetros para las berenjenas de forma alargada.
— Veinticinco milímetros para las berenjenas de forma glo

bosa o piriforme.

En caso de calibrado por peso deberá respetarse la siguiente 
escala:

— Pequeñas: 150 a 210 gramos.
— Medianas: 190 a 280 gramos.
— Gruesas: 260 a 370 gramos.
— Muy gruesas: 330 a 470 gramos.

1.4. Disposiciones relativas a las tolerancias.

Se admiten en cada bulto para los frutos no conformes a la 
categoría indicada las siguientes tolerancias de calidad y de 
calibre:

1.4.1. Tolerancia de calidad.
Categoría «I»: 10 por 100 en número o en peso de berenjenas 

que no correspondan a las características de esta categoría, 
pero que sean conformes con las de la categoría «II» o que ex
cepcionalmente puedan ser admitidas en las tolerancias de esta 
última categoría.

Categoría «II»: lo por 100 en número o en peso de berenjenas 
que no correspondan a las características de la misma ni a las 
características mínimas, con excepción de los frutos atacados 
de podredumbre, magulladuras pronunciadas o de grietas no 
cicatrizadas.

1.4.2. Tolerancias de calibre.—Para todas las categorías: 10 
por 100 en número ó en peso de berenjenas que no correspon
dan al calibre señalado. No se admiten en esta tolerancia los


